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En el BOE del 31 de marzo de 2007, se han publicado el Reglamento del IRPF, así como la Orden por la que se desarrollan para el año 2007 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre el IRPF y el régimen especial simplificado del IVA.
Esta Orden ha aprobado los signos, índices o módulos correspondientes al método de estimación objetiva del IRPF así como los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA que serán aplicables durante el año 2007 a las actividades comprendidas en dicha Orden.


Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el método de estimación objetiva y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2007, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 20/04/07. 


Los sujetos pasivos del IVA que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2007, disponen también para ejercitar dicha opción hasta el 20/04/07.


En ambos caso, se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo reglamentario la declaración correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos aplicando el régimen general. 


Así mismo, la obligación de retener el 1% del rendimiento de determinadas actividades empresariales que lo determinen por el método de estimación objetiva, será de aplicación una vez finalizado el plazo de que disponen los sujetos pasivos para renunciar o revocar al método de estimación objetiva.
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